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<> ÁNTEL VEL LE CL T
US CA 

Quito, 19 de agosto del 2015 

Señora 

SORAYA MARLENE BARRIGA ALBÁN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que, en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada en Quito el 17 de agosto del presente año la 

compañía SISTEMAS DE INFORMACION INTELIGENTE INTELECTUS SYSTEM 
CIA. LTDA., resolvió elegir a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período estatutario de TRES AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo Cuarto de los 

Estatutos. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida por el 

Gerente General. 

La compañía SISTEMAS DE INFORMACION INTELIGENTE INTELECTUS SYSTEM 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito 

ante la Notaria Segunda Doctora Paola Delgado Loor, el 26 de julio del 2012, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 31 de Agosto del 2012. 

Atentamente, 

  

Dany Aléxander Salazar Albán Ls y e 
PRESIDENTE 

C.C. 1720243326 
/ L41 60 205 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS DE 
INFORMACION INTELIGENTE INTELECTUS SYSTEM CIA. LTDA., Quito 19 de 
Agosto del 2015. 

NG 2 AM Sr F e 

Soraya Marl 'Barrig a-Aibán 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

39368 

22/08/2015 

o ¿| 13100 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS DE INFORMACION INTELIGENTE INTELECTUS 

SYSTEM CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARRIGA ALBAN SORAYA MARLENE 

  

  

  

  

        
  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1709507766 
08 CARGO: GERENTE GENERAL 

e PERIODO(Años): 3 
e. 

y * 3 t 2. DATOS ADICIONALES: 
: | CONST. RM: 2860 DEL: 31/08/2012 NOT. 2 DEL: 26/07/2012 JTM ] 

o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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